






UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, TURISMO Y 

ARQUEOLOGÍA 

 

RESOLUCION DECANAL N° 165-D-FCCTA-UNICA-2022 
 
 

Ica, 22 de Agosto del 2022. 

 
VISTO: 

El acuerdo del Consejo de Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y 
Arqueología en Sesión Extraordinaria de fecha 22 de Agosto de 2022 y el Oficio Circular Nº 007-
CCCPCD-UNICA- 2022-P remitido por el Presidente de la Comisión de Concurso Público de Contrato 
Docente por la modalidad Virtual 2022-I, sobre aprobación del Informe Final del Concurso Público 
de Contrato Docente en la modalidad virtual 2022-I ; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al Art.8° de la Ley Universitaria N° 30220 Las Universidades son 
autónomas en lo académico, administrativo, económico, y normativo implicando la potestad 
autodeterminativa para estructurar, organizar y conducir la institución universitaria, con atención 
a su naturaleza, características y necesidades. Es formalmente dependiente del régimen normativo. 

 
Que, la Resolución Rectoral N°3513-2022-R-UNICA de fecha 12 de agosto del 2022 

establece PRORROGAR el mandato de las autoridades e integrantes de los órganos de gobierno de 

la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” hasta  la fecha del registro de firmas por la SUNEDU de 

las nuevas autoridades elegidas; 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1496 de fecha 9 de mayo de 2020, facultad 
a las Asambleas Universitarias, consejo Universitario, consejo de Facultad y en general a cualquier 
órgano de gobierno de universidades públicas y privadas, para que realicen sesiones virtuales con 
la misma validez que una sesión presencial. (…); 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 2513 -2022-R-UNICA, de fecha 07 de julio de 
2022, se aprueba el cuadro actualizado de plazas vacantes del personal docente (263), bajo la 
categoría de docente contratado DCBI (Año Académico 2022-I) mediante concurso Público de 
Mérito en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, estableciéndose 06 plazas para la Facultad de 
Ciencias de la Comunicación, Turismo y Arqueología; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 2514 -2022-R-UNICA, de fecha 07 de julio de 
2022, se conforma se conforma la Comisión Central de Concurso Público de Mérito para contrato 
docente en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; 

 
Que, mediante Resolución Rectoral Nº 3399-R-UNICA-2022 se aprueba el Cronograma 

del Concurso Publico de Contrato Docente en la Modalidad Virtual 2022-I, de la Universidad 
Nacional “San Luis Gonzaga”. 

 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 3404-2022-R-UNICA, se aprueba las Bases del 
Concurso Publico de Mérito para Contrato Docente en la modalidad Virtual para el año Académico 
2022-I. 

 
Que, mediante OFICIO CIRCULAR N° 001-CCCPCD-UNICA-2022-P, de fecha 11 de julio de 

2022, el Presidente de la Comisión de Concurso Público de Mérito para Contrato Docente solicita 
el requerimiento del perfil del docente para el concurso público de contrato docente en la 
modalidad virtual 2022-I; 
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Que, con OFICIO No 048-DDA-FCCTA-UNICA-2022, de fecha 14 de julio de 2022, el 
Director de Departamento Académico de Ciencias de la Comunicación, Turismo y Arqueología, 
remite el Perfil de los docentes requeridos para el Concurso Público de Contrato Docente en la 
modalidad virtual 2022-I, para su aprobación dentro de las atribuciones del Consejo de Facultad y 
como lo establece las normas internas de la Universidad. 
 

Que, mediante Resolución Decanal Nº 148-D-FCCTA-UNICA-2022, se aprueba el perfil 
del docente requerido para el concurso público de Mérito para contrato docente en la modalidad 
virtual 2022-I de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y Arqueología; 

 
Que, mediante Resolución Decanal Nº 146-D-FCCTA-UNICA-2022, se aprueba la 

Comisión de Evaluación para el Concurso Público de Merito año académico 2022-I de la Facultad 
de Ciencias de la Comunicación, Turismo y Arqueología, integrado por la Presidenta Dra. Liliana 
María Huaco Durand, Miembros: Dr. Edwin Cesar Delgado Asto y la Dra. Marina Kelibe Ore Choque; 

 
Que, estando al acuerdo del Consejo de Facultad en Sesión Extraordinaria de fecha 22 

de Agosto de 2022 y en uso a las atribuciones conferidas al Señor Decano de conformidad con lo 
establecido en la Ley Universitaria N° 30220, Estatuto Universitario Art. 39° . 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- APROBAR el Informe Final de los Ganadores del Concurso Público de Contrato Docente 
en la Modalidad Virtual 2022-I, en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” para 
la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y Arqueología. 

 
Artículo 2°.- PROPONER al Consejo Universitario la CONTRATACIÒN DE LOS DOCENTES GANADORES 

del Concurso Público de Contrato Docente por la Modalidad Virtual 2022-I, para la 

Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y Arqueología, que a continuación 

se detalla: 
 

 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES TIPO DE 
CONTRATO 

HORAS Departamento Académico 

1 ANYOSA ORE MASSIEL 

WENDY 
DCB1 32 Comunicación, Turismo y 

Arqueología 

2 ECHEVARRIA LOPEZ GORI TUMI 
DCB1 32 Comunicación, Turismo y 

Arqueología 

3 QUISPE AVALOS ANGELICA 
MARIA 

DCB1 32 Comunicación, Turismo y 
Arqueología 

Artículo 3 °.-Transcribir la presente Resolución Decanal al Rectorado, para su aprobación en Consejo 
Universitario. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 


